
























Puerto Montt, doce  de julio de dos mil veintidós.

Vistos y teniendo presente:

1°.- Que conforme a lo dispuesto en el numeral 1° del Auto Acordado 

de  la  Excma.  Corte  Suprema  sobre  Tramitación  y  Fallo  del  Recurso  de 

Protección de Garantías Constitucionales, el recurso o acción de protección 

se interpondrá ante la Corte de Apelaciones en cuya jurisdicción se hubiere 

cometido el acto o incurrido en la omisión arbitraria o ilegal que ocasionen 

privación, perturbación o amenaza en el legítimo ejercicio de las garantías 

constitucionales respectivas, o donde éstos hubieren producido sus efectos, 

a elección del recurrente.

2°.- Que de acuerdo a los antecedentes que obran en la causa, se 

desprende que el domicilio de la recurrente y por consecuencia la jurisdicción 

en la que los hechos expuesto que motivan el recurso producen sus efectos 

es la de Valparaíso, a su vez el acto impugnado, esto es tal como lo señala  

la  propia  recurrente  “el  acto  culmine  de  la  investigación..”  emana  de 

resolución  N°  39  de  fecha  12  de  mayo  pasado  de  la  41°  Comisaría  de 

Carabineros  de  La  Pintana,  por  lo  que  en  ninguna  de  las  hipótesis  de 

competencia que contiene el Auto Acordado citado queda sometido el asunto 

al conocimiento de esta Corte de Apelaciones.

Por lo anterior y conforme a lo establecido en el Auto Acordado de la 

Excma. Corte Suprema sobre Tramitación y Fallo del Recurso de Protección 

de Garantías Constitucionales y artículo 19 y 20 de la Constitución Política 

de la República, esta Corte de Apelaciones se declara incompetente para 

conocer del asunto deducido a folio 1.

Remítase  los  antecedentes  vía  interconexión  a  la  Corte  de 

Apelaciones de Valparaíso para los fines que corresponda.

Archívese.
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Jaime Vicente Meza Saez
Ministro(P)
Fecha: 12/07/2022 13:35:35

Gladys Ivonne Avendano Gomez
Ministro
Fecha: 12/07/2022 13:35:36
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Javier Eduardo Niklitschek Roa
Abogado
Fecha: 12/07/2022 13:35:37



Pronunciado por la Sala De Cuenta de la Corte de Apelaciones de Puerto Montt integrada por Ministro Presidente

Jaime Vicente Meza S., Ministra Gladys Ivonne Avendaño G. y Abogado Integrante Javier Eduardo Niklitschek R.

Puerto Montt, doce de julio de dos mil veintidós.

En Puerto Montt, a doce de julio de dos mil veintidós, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 02 de abril de 2022, la hora visualizada
corresponde al horario de invierno establecido en Chile
Continental. Para la Región de Magallanes y la Antártica
Chilena sumar una hora, mientras que para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar
dos  ho ras .  Pa ra  más  i n fo rmac ión  consu l t e
http://www.horaoficial.cl







Santiago, veintitrés de agosto de dos mil veintidós. 

Vistos:

Se revoca la resolución de doce de julio de dos mil 

veintidós dictada por la Corte de Apelaciones de Puerto 

Montt,  y  en  su  lugar  se  declara que  dicha  Corte  de 

apelaciones  es  competente  para  conocer  del  recurso 

interpuesto.

Regístrese y devuélvase.

Rol N° 44.290-22.
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SERGIO MANUEL MUÑOZ GAJARDO
MINISTRO
Fecha: 23/08/2022 19:17:57

ANGELA FRANCISCA VIVANCO
MARTINEZ
MINISTRA
Fecha: 23/08/2022 19:17:57

ADELITA INES RAVANALES
ARRIAGADA
MINISTRA
Fecha: 23/08/2022 19:17:58

MARIO ROLANDO CARROZA
ESPINOSA
MINISTRO
Fecha: 23/08/2022 19:17:58

JEAN PIERRE MATUS ACUÑA
MINISTRO
Fecha: 23/08/2022 19:17:59



Pronunciado por la Tercera Sala de la Corte Suprema integrada por los
Ministros (as) Sergio Manuel Muñoz G., Angela Vivanco M., Adelita Inés
Ravanales A., Mario Carroza E., Jean Pierre Matus A. Santiago, veintitrés de
agosto de dos mil veintidós.

En Santiago, a veintitrés de agosto de dos mil veintidós, se incluyó en el
Estado Diario la resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de  la causa.
En aquellos  documentos  en  que  se visualiza la hora, esta
corresponde al horario establecido para Chile Continental.


